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SOLICITUD EXPEDICIÓN  
BACHILLER 

CICLOS FORMATIVOS  
GRADOS   MEDIO  y   SUPERIOR 

 

TRÁMITES A REALIZAR Y DOCUMENTOS A APORTAR 
 

���� Cumplimentar impreso correspondiente. (descargándolo desde página 
web del Instituto www.iesryc.es o bien solicitarlo en conserjería del Centro). 

���� DOS Fotocopias del D.N.I. (de ambas caras, por separado). 
���� Original actualizado y fotocopia del carnet de familia numerosa (en 

los casos que proceda ). 
� Un sello de correos de 1,00 € o de importe superior.  
� Resguardo justificativo del pago de tasas (por DUPLICADO), 

indicando como concepto el nombre de la persona que realiza 
el ingreso la cantidad que corresponda según tabla adjunta: 

TASAS POR EXPEDICIÓN DE TÍTULOS 
TÍTULO IMPORTE CÓDIGO ENTIDAD 

C.F. Grado Medio ORDINARIA 21,40 € 001783 
C.F. Grado Medio FAM. NUMEROSA 10,70 € 001783 
C.F. Grado  Superior/ Bachillerato ORDINARIA 52,50 € 001783 
C.F. Grado  Superior/ Bachillerato  
FAM.NUMEROSA 

26,25 € 001783 

Duplicado  4,71 € 001783 
Las familias con carné de familia numerosa de categoría especial 
están exentas del pago de las tasas. 
El ingreso de las tasas se podrá realizar: 

•••• En efectivo en las oficinas del banco  o a través de 
transferencia bancaria (en este caso deberá imprimir el 
justificante de la misma).en el  BANCO SABADELL CAM , Código 
IBAN: (la entidad puede cobrar comisión por la operación) 

ES78 0081 1156 4700 0103 2308 
•••• Con tarjeta de débito/crédito en cajeros de la entidad del Banco 

SabadellCam: Operación > Otras opciones > Pagos a terceros > 
Introducir código de entidad indicado en la tabla de tasas > 
seleccionar el concepto > Introducir el nombre del alumno. 
Operación exenta de comisiones. 

Fecha de vigencia: desde el día 11 de febrero a 31 de diciembre de 2015. 
Murcia, 11/febrero/2015 
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SOLICITUD EXPEDICIÓN  
F.P.1    F.P.2    y    B.UP. 

 

TRÁMITES A REALIZAR Y  
 

DOCUMENTOS A APORTAR 
 

���� Cumplimentar impreso correspondiente.   

(descargándolo desde página web del Instituto www.iesryc.es o bien 
Solicitarlo en conserjería del Centro). 

 
� DOS Fotocopias del D.N.I. (de ambas caras,  por separado) 
 
� Original actualizado y fotocopia del carnet de familia 

numerosa  (en los casos que proceda). 
 
���� Un sello de correos de 1,00 € o de importe superior. 
 
� El pago de la tasa  según corresponda en tabla adjunta, se 

hará en Se realizará obligatoriamente mediante 
autoliquidación a través de Internet  

 
https://sede.administracionespublicas.gob.es/

pagina/index/directorio/tasa059 
����  
 
 TASAS POR INGRESO EN EL TESORO 

 F.P. I F.P.II   y   B.U.P. 
Ordinaria  21,09 €     51,74 €    
Familia numerosa  10,55 €   25,87 €    
Familia numerosa  
Categoría especial  

exenta Exenta 

Duplicado extravío 2,44 €   4,65 €   
 

Fecha de vigencia: desde el día 1 de enero a 31 de diciembre de 2015. 
 

Murcia, 11/febrero/2015 


